
 

 
 
 
 
 

CARTA CIRCULAR A LAS PARROQUIAS Y OTROS TEMPLOS 
DE LA ARCHIDIÓCESIS DE SEVILLA  

SOBRE EL DESTINO DE LA COLECTA MENSUAL DE CÁRITAS DIOCESANA 
 

 
 

Sevilla, 31 de enero de 2012 
 
 
Estimados hermanos en el Señor: 
 
 Según se establece en la normativa de la Archidiócesis de Sevilla, las colectas 
del primer domingo de cada mes serán destinadas a Cáritas Diocesana. Los templos no 
parroquiales deben enviar el cincuenta por ciento a Cáritas Diocesana, y el otro 
cincuenta por ciento será entregado a Cáritas parroquial de la parroquia en cuya 
circunscripción se encuentra ubicado el templo. El importe íntegro de las colectas se 
destinará a Cáritas, sin que puedan ser utilizados para financiar otras actividades, 
incluyendo las bolsas de caridad de Hermandades y Cofradías, obras socio-caritativas 
de Órdenes o Congregaciones religiosas, etc. (cf. Decreto sobre las colectas de la 
Diócesis de Sevilla, Boletín Oficial del Arzobispado de Sevilla, marzo 1985, n. 2, pág. 
90). 
 
 Asimismo, se recuerda que Cáritas Parroquial ha de contribuir a los recursos de 
Cáritas Diocesana con la aportación del cincuenta por ciento de las colectas destinadas 
a Cáritas y del cincuenta por ciento de las cuotas de socios que perciba, pudiendo 
realizar otras aportaciones voluntarias a Cáritas Diocesana si lo estima conveniente (cf. 
Normativa de Cáritas en los niveles parroquial, arciprestal y de vicaría, Art. 11, Boletín 
Oficial del Arzobispado de Sevilla, agosto-septiembre 2009, pág. 460). 
 
 Habiendo tenido noticias de que en algunas parroquias y en otros templos de 
Hermandades y de Religiosos, que realizan la colecta mensual de Cáritas Diocesana, no 
destinan la colecta conforme a lo establecido, se recuerda la normativa de la 
Archidiócesis de Sevilla en esta materia. 
 

La Iglesia, consciente de que la caridad es el don de Dios por excelencia en 
Cristo Jesús, anuncia el Evangelio no sólo con la palabra de la predicación, sino 
también con la comunión fraterna y con las obras buenas de todos sus fieles; ya que 
éstas son motivo de que los hombres rindan gloria a Dios (Cf. Mt 5,16).  
 
 Os saludo con vivos sentimientos de fraternidad. 
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